
 La Política Centroamericana para la Gestión Integral del 
Riesgo de Desastres –PCGIR– (CEPREDENAC, 2011), dota a la región 
Centroamericana de un marco general en materia de gestión integral del 
riesgo de desastres, que facilita el vínculo entre las decisiones de política 
con sus correspondientes mecanismos e instrumentos de aplicación, 
entrelazando la gestión del riesgo con la gestión económica, de cohesión 
social y ambiental, desde un enfoque integral. Principalmente, abordando 
los ejes articuladores de gestión territorial, gobernabilidad y gobernanza, 
así como el de gestión de los desastres y recuperación.

 La Política Universitaria Centroamericana para la Reducción 
del Riesgo de Desastres responde al compromiso manifestado por las 
universidades con el desarrollo humano sostenible y con la reducción de 
los grandes problemas que aquejan a las sociedades centroamericanas, 
considerando los altos niveles de vulnerabilidad, casi crónicos a los 
que están expuestos millones de personas. Desde esta perspectiva, los 
estilos de vida de las comunidades y los países, están jugando un papel 
primordial, a tal grado que es urgente un cambio que permita pasar de la 
cultura del desastre a la cultura de la prevención, lo cual hace evidente la 
importancia de los pilares de la educación en donde el saber aprender, el 
saber ser, el saber hacer y el saber convivir resultan determinantes para la 
RRD.

 Considerando estos esfuerzos, y como resultado de los mismos, 
el fortalecimiento de los factores de resiliencia en las poblaciones 
resulta determinante. Para poder lograr una contribución efectiva de las 
universidades es preciso que estas instituciones a su vez sean resilientes 
y promotoras de resiliencia. Asimismo, se espera que la inclusión de 
la RRD en la gestión universitaria represente un indicador de calidad y 
pertinencia en la propuesta educativa. Además, las universidades han 
de responder a las legislaciones nacionales como parte activa de los 
Sistemas Nacionales de Gestión de Riesgo, según sus competencias, 
particularidades y capacidades.
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 América Central es una región expuesta a numerosos y diversos 
eventos adversos, cuya frecuencia e intensidad es cada vez mayor, 
debido a las amenazas de origen natural y antropogénicas existentes, 
así como sus respectivos factores de vulnerabilidad. En relación a la 
vulnerabilidad, los factores que contribuyen en mayor medida son: la 
ubicación y características físico-geográficas del Istmo Centroamericano, 
las debilidades sociales, económicas y políticas de las sociedades 
centroamericanas y la creciente variabilidad del clima. Aunado a estos 
factores, las decisiones inapropiadas en el orden económico, social, 
político y ético a todo nivel han aumentado la vulnerabilidad frente a las 
amenazas en los países.  Estas malas decisiones se derivan de la falta 
de conocimiento y/o falta de principios y valores de las autoridades y 
líderes, tanto de la administración pública como de la empresa privada y 
la población en general. 

 Los desastres han tenido un alto costo económico debido a 
los daños en la infraestructura y  sistemas productivos, así como en 
oportunidades perdidas de desarrollo y en vidas humanas. Los datos 
ofrecidos sobre los efectos adversos, en informes de instituciones de los 
Estados Centroamericanos, y organismos internacionales son alarmantes 
y no se vislumbran señales significativas de que esta situación disminuya. 
Las afirmaciones anteriores se plasman en el primer Informe Regional del 
Estado de la Vulnerabilidad y Riesgos de Desastres en Centroamérica, en 
la cual se señala que la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe –CEPAL– estima que los daños totales  según las evaluaciones de 
32 desastres en Centroamérica (que representan un tercio de los eventos 
registrados en EM DAT), suman 68,932 millones de dólares americanos 
y las pérdidas estimadas alcanzan los 14,979 millones de dólares 
americanos. Aunado a estas cifras, como dato poco alentador, se expresa 
que “…el impacto de los desastres está aumentando en Centroamérica 
a pesar de los avances de sus gobiernos por reducir el porcentaje de 
población urbana en pobreza (CEPREDENAC/UNISDR, 2014)”.  

II. Resumen 

1. Importancia de un Marco Regulador en Reducción del 
Riesgo de Desastres para Universidades Centroamericanas

Resumen
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 Los tomadores de decisiones de las sociedades centroamericanas 
del futuro se están educando hoy en las aulas universitarias de la región.  
Los estudiantes de hoy liderarán las actividades en el futuro cercano 
en distintos niveles del mundo empresarial, el sistema legislativo, el 
organismo ejecutivo, el sistema judicial, los gobiernos locales, entre otros. 
De tal manera que, graduados universitarios conscientes de la necesidad 
de reducir el riesgo de desastres, con conocimientos y valores éticos que 
los hagan competentes para hacerlo, será la principal contribución de las 
universidades a la reducción del riesgo de desastres en América Central.

 Existen carreras que son visualizadas con potencial de contribuir 
a la reducción de riesgo de desastres. No obstante, se pueden aportar 
capacidades para la reducción del riesgo de desastres desde la mayoría 
de las disciplinas y campos del conocimiento que se investigan y se 
enseñan en las universidades de la región. Para lograr lo anterior, cada 
universidad necesita una política institucional, o instrumento similar, que 
defina explícitamente su compromiso, sus estrategias y sus acciones 
generales de manera armoniosa,  orientadas a contribuir a la reducción de 
riesgos de desastres como actor relevante de los Sistemas Nacionales de 
Gestión de Riesgo de los países centroamericanos.

2. Contribución de Universidades Centroamericanas a 
la Reducción del Riesgo de Desastres

18



 La currícula de las carreras universitarias, en sus distintos niveles 
deberá incluir, de manera explícita, espacios y actividades sistemáticas 
de aprendizaje que le permitan a los estudiantes universitarios adquirir 
conocimientos sobre gestión de riesgos. A partir de esto, el estudiante 
será capaz de identificar, analizar y gestionar el riesgo en el ejercicio de 
su profesión, lo que implica contribuir a la reducción de la vulnerabilidad a 
través del análisis, investigación y propuestas de solución en la reducción 
de riesgos desde el campo de su especialidad.  

 Por otro lado, el aporte de las universidades no es únicamente 
a través de la docencia,  sino también a través de la investigación y la 
proyección social. En este aspecto, las universidades deben aportar, 
sistemáticamente, información y conocimiento útil para reducir los riesgos 
de desastres en los países de la región y a distintos niveles (de cuenca, 
local, comunitario, empresarial, municipal, nacional, regional, público y 
privado). De esta manera, educar para la reducción de riesgo y brindar 
servicios a la sociedad en esta materia, presupone que las universidades 
son un ejemplo al mostrarse como  instituciones que conocen sus riesgos 
y hacen esfuerzos por reducir  la vulnerabilidad de sus campus y sedes 
y, además,  están preparadas para emergencias y posibles desastres, 
convirtiéndose así en universidades seguras, que educan con el ejemplo y 
contribuyen con mayor efectividad a la reducción de riesgos de desastres. 

 Para la implementación de esta política, las universidades 
promoverán y apoyarán el establecimiento y desarrollo de unidades, centros 
o instancias centrales de tipo técnico-administrativo especializadas en 
RRD. Así como, la creación de comunidades universitarias de aprendizaje 
y práctica de académicos que impulsen la incorporación de la gestión 
integral de riesgo de desastres y adaptación al cambio climático al 
quehacer universitario a nivel institucional, nacional y regional. 

3. Elementos  de la Política Universitaria 
Centroamericana para la Reducción del Riesgo de 
Desastres
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 Las universidades y los organismos de evaluación y acreditación 
de la calidad de la educación superior deben reconocer explícitamente 
que la incorporación de la gestión del riesgo de desastres, así como la 
adaptación al cambio climático en el quehacer sustantivo universitario 
es un criterio de calidad institucional y académica para las universidades 
de la región y sus programas. En consecuencia, debe reflejarse en los 
criterios, indicadores, pautas o estándares de calidad de los manuales 
y guías de los organismos de evaluación y acreditación que operen en la 
región.
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 La RRD ha de ser abordada en las políticas, la normativa, la 
planificación, la organización y los presupuestos de las instituciones de 
educación superior. La RRD se concibe como un componente de la gestión 
universitaria que ilustra el compromiso social de la institución, con lo cual 
determina y justifica a la vez, su calidad y su nivel de excelencia. Estas 
herramientas deben ser construidas participativamente, ser holísticas 
y claras, enfocándose en incorporar el tema como un contenido que 
complemente y fortalezca la seguridad en las instalaciones y actividades 
universitarias, la formación de los estudiantes y los alcances de la función 
social de la universidad. 

 La gestión de la RRD deberá hacerse, idealmente, a través de 
una instancia técnico-administrativa interna que oriente y favorezca 
la planificación, promueva la ejecución y administre la evaluación del 
quehacer universitario en RRD. Deberá funcionar como enlace, con 
representación institucional oficial, ante la unidad rectora en Reducción 
de Riesgo de Desastres en cada país. 

 Cuatro componentes han de potenciar y promover el desarrollo 
de la RRD en las universidades:

2.   Académico

1.   Gestión Institucional Universitaria

3.   Seguridad Interna

4.   Compromiso con la Comunidad y el País

1. GESTIÓN INSTITUCIONAL UNIVERSITARIA

III. COMPONENTES  DE LA POLÍTICA 
UNIVERSITARIA CENTROAMERICANA PARA LA 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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 Incorporar la RRD en los componentes fundamentales de la 
gestión institucional asegura el abordaje integral, inclusivo, sostenido y 
suficiente, de acuerdo con la realidad de la universidad, las comunidades 
y el país.

 Al definir los planes estratégicos de las instituciones de educación 
superior, ha de observarse que, en consonancia con las políticas de la 
universidad, la misión, la visión, los propósitos y los valores deben inducir 
y sustentar las acciones necesarias ha establecer para el desarrollo pleno 
de la RRD.

 Es necesario definir marcos de referencia institucionales afines 
con  la Política Universitaria Centroamericana para la Reducción del Riesgo 
de Desastres. Estos pueden ser políticas, estrategias y planes específicos 
de RRD o instrumentos de planificación existentes en las universidades, 
donde pueda incorporarse la RRD como componente o eje transversal. 
Los marcos de referencia deberán definirse considerando la realidad  de 
cada universidad y de los entornos nacionales a donde están insertas; sin 
desatender los elementos sustantivos para facilitar la consecución de los 
resultados. En este sentido, cada universidad es responsable de prevenir y 
reducir el riesgo de desastres en sus propias instalaciones: centralizadas 
y descentralizadas. En su elaboración o inclusión en los ya existentes, 
deberá involucrarse a todos los actores necesarios dentro y fuera de la 
universidad de manera articulada, responsable y participativa.

 La Universidad deberá considerar el establecimiento de una 
política institucional de RRD, o la inclusión de un apartado/sección 
dedicado a este tema dentro de sus políticas actuales, lo cual asegure 
explícitamente el compromiso y respaldo oficial a la RRD en la gestión 
institucional.  

 Es necesario que la política, o el capítulo dedicado a RRD en sus 
marcos políticos, sean explícitos para que el tema esté correctamente 
incorporado como un contenido que permita articular y fortalecer la 
seguridad en las instalaciones y actividades, así como los alcances de la 
función formadora y social de la universidad y su calidad.

1.1 Política Institucional 
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  Acciones prioritarias:

Crear una política propia de cada universidad, o inclusión de una 
sección en sus actuales políticas institucionales, que contemple 
la RRD. Esta política tendrá como objetivo orientar las acciones 
universitarias para la prevención de desastres, así como el 
incremento de la resiliencia personal y colectiva. Reflejará una 
visión holística, orientará el sistema como conjunto orgánico y no 
las partes separadas del todo. La globalidad integrará factores 
sociales, económicos, políticos, culturales, de lenguaje, educativos 
y otros vinculados con la vida universitaria y su relación con las 
comunidades y el país. Desde su formulación primaria debe  
involucrar a todos los actores de manera permanente articulada, 
responsable y participativa. Es necesario que la política sea clara y 
que el tema esté bien incorporado como un contenido que permita 
complementar y fortalecer la seguridad en las instalaciones y 
actividades oficiales, la formación de los estudiantes, así como los 
alcances de la función social de la universidad y de su calidad.

         Como medio para hacer efectiva la política institucional en RRD 
deberán definirse objetivos en los planes estratégicos de las instituciones 
de educación superior, en correlación a las políticas,  la  misión, la visión, 
los propósitos y los valores de la universidad, a fin de inducir y sustentar 
las acciones necesarias que se deberán establecer para el desarrollo 
pleno de la RRD en la institución.

 Acciones  prioritarias:

Formular un plan estratégico universitario, o inclusión de una 
sección, en sus actuales planes institucionales que contemple 
la RRD. El plan considerará, desde su formulación primaria, el 
involucramiento de todos los actores de  manera permanente 
articulada, responsable y participativa. Deberá elaborarse con la 
participación/asesoría de especialistas locales y nacionales en 
RRD. Además, se evitará la gestión dispersa y la duplicidad de 
esfuerzos.

1.2 Plan Estratégico Institucional
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1.3 Mecanismos de Organización e Implementación

 La gestión operativa que se requiere en la institución, para ejecutar 
de manera plena lo establecido en las acciones destinadas a la RRD, 
demanda la creación de una instancia técnico-administrativa que oriente 
los esfuerzos, favorezca la planificación, norme la ejecución y implemente 
la evaluación de lo que la universidad desarrolle en esta materia. 

 Esta instancia debe estar constituida por un centro, comisión, 
comité o unidad integrada por conocedores del tema, y personal 
nombrado en esta tarea, con el fin de cumplir con su misión de forma 
eficaz y eficiente. En sus labores se contempla la coordinación interna y 
externa de la gestión institucional en este campo.

  Acciones prioritarias:

Crear, o fortalecer; unidades, centros, comisiones ejecutivas 
o instancias que cada universidad defina en busca de dirigir, 
administrar, supervisar, orientar y evaluar el desarrollo de 
cualquier iniciativa y los derivados de la aplicación de esta 
Política Universitaria para la inserción de la RRD en el quehacer 
universitario. Adicionalmente, velar por la excelencia en la calidad 
de las acciones y los resultados. Estas instancias representarán 
(al menos técnicamente) a la universidad ante instituciones y 
organizaciones especializadas en la materia. Además, serán 
el cuerpo especializado asesor de la rectoría y el Consejo 
Universitario. También estarán a cargo de gestionar mecanismos 
de financiamiento, ya sea provenientes del presupuesto ordinario 
de la universidad o de otras fuentes, para facilitar la incorporación 
y el  buen desempeño de iniciativas de RRD en el quehacer de su 
universidad.

Promover el establecimiento y apoyo al desarrollo de comunidades 
universitarias de aprendizaje práctico de académicos que impulsen 
la incorporación de la RRD en el quehacer universitario en los 
niveles institucional, nacional y regional. 
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1.4 Recursos

 El éxito de los programas, proyectos y acciones que se elaboren 
en RRD en la universidad requieren de un adecuado financiamiento, que 
idealmente provenga del presupuesto ordinario, complementado con 
otras fuentes a las que tenga acceso la institución. La planificación que se 
decida ejecutar ha de ser afín con los fondos disponibles bajo el criterio de  
que la inclusión de la RRD es un proceso propio de la gestión universitaria 
con proyección a corto, mediano y largo plazo.

 Acciones prioritarias:

Designar fondos en los presupuestos generales de la universidad, 
las facultades, los programas y los proyectos, destinados para la 
RRD de acuerdo con su realidad y recursos, con el fin de lograr 
espacios de sustentabilidad, de pertinencia y de reconocimiento 
afines al  compromiso de la institución con la prevención de los 
riesgos.  

Promover la participación, coordinación y alianzas con otras 
universidades, instituciones del Estado, empresas privadas, 
oenegés y organismos donantes para invertir fondos en programas 
y proyectos de mutuo interés que finalmente llegan a beneficiar la 
gestión institucional en RRD.

1.5. Calidad Universitaria

 Las universidades y organismos de evaluación y acreditación 
de la calidad de la educación superior de la región deben reconocer 
explícitamente que la incorporación de la gestión del riesgo de desastres en 
el quehacer sustantivo universitario es un criterio de calidad institucional 
y académico para las universidades y sus programas. Esto debe reflejarse 
en los criterios, indicadores, pautas o estándares de calidad de los 
manuales y guías de los organismos de evaluación/acreditación de la 
educación superior que operen en la región, así como en los informes de 
evaluación interna o externa y en los planes de mejoramiento generados 
en los procesos de acreditación de calidad.



  Acciones prioritarias:
Favorecer espacios y procesos de dialogo, reflexión y debate entre 
las agencias de evaluación y acreditación de la educación superior 
y las universidades de la región, para definir la mejor manera 
de incorporar en los manuales, guías de evaluación, criterios, 
indicadores, pautas o estándares de calidad, la evaluación del 
grado de incorporación de la RRD al quehacer universitario.

Apoyar la inclusión en los planes de mejora de la calidad, de 
acciones orientadas a la inclusión y aplicación de la RRD en el 
quehacer de las instituciones universitarias de la región.

Divulgar experiencias innovadoras y buenas prácticas universitarias 
de incorporación exitosa de la RRD al quehacer universitario en la 
región.

1.6. Información, Difusión y Comunicación

 En la difusión, la información y la comunicación las universidades 
encuentran una valiosa oportunidad para cumplir un compromiso con la 
sociedad. Es necesario  que los medios universitarios de comunicación 
socialicen las actividades académicas y los conocimientos adquiridos, 
a través de investigaciones y actividades de extensión, procurando 
transferir información relevante y pertinente utilizando un vocabulario 
adecuado y metodologías acordes al nivel de formación de la población; 
especialmente en las zonas más vulnerables. 

 Acciones prioritarias:

Instaurar o fortalecer estrategias de comunicación universitarias 
que apoyen la RRD.

Incluir en la programación de los medios de comunicación 
universitarios de contenidos sobre RRD que contribuyan a la 
sensibilización, intercambio, información y socialización del nuevo 
conocimiento, producto de los estudios e investigaciones, así como 
de otras fuentes de conocimientos y experiencia que puedan ser 
útiles en la  identificación de los riesgos y en tareas de reducción 
de los factores que los originan.
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Elaborar productos comunicacionales en conjunto con 
profesores y estudiantes. Estos productos deben ser incluyentes, 
considerando el tipo de información que se necesita y la forma 
de presentarla, según las características de la población (personas 
con capacidades diferentes,  multilingüismo, analfabetismo, entre 
otras).

Divulgar información objetiva y seria que neutralice el amarillismo 
e información sin sustento científico, especialmente durante 
emergencias.

Entrenar formativa y profesionalmente a estudiantes de las 
Escuelas de Ciencias de la Comunicación y de periodismo en el 
tema de RRD para que, desde sus primeras experiencias, valoren 
la importancia del mensaje objetivo, orientador y educativo en este 
campo. 

Promover el intercambio de información científica y lecciones 
aprendidas entre las universidades del país y regionales, con el fin 
de promover un mayor desarrollo del conocimiento, y así evitar  la 
duplicidad de esfuerzos.

Incentivar la participación universitaria en medios de comunicación 
nacionales.
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2. ACADÉMICO

 La gestión académica universitaria representa la posibilidad de 
formar profesionales promotores y líderes en el  desarrollo de las personas, 
las comunidades, las empresas, y los países, lo cual tiene un impacto 
significativo en el desarrollo sostenible y, por lo tanto, en la reducción 
del riesgo de desastres. La actividad académica nutre el conocimiento y 
permite el fortalecimiento de otros factores clave en la formación de los 
futuros profesionales: habilidades, actitudes, valores, perspectiva clara de 
la realidad y compromiso social, entre otros. En las actividades dentro del 
aula, en las labores de investigación y proyección social los estudiantes 
desarrollan las competencias que los caracterizarán como profesionales 
de calidad comprometidos con la RRD y el desarrollo humano sostenible.

 Incorporar la RRD como eje transversal en los programas de 
estudio y de investigación, así como en los programas y actividades de 
proyección social; por ejemplo, permite incrementar las exploraciones en 
la búsqueda del nuevo conocimiento sobre análisis de riesgos, reducción 
del riesgo, preparación para emergencias, recuperación y aplicación de 
los conocimientos adquiridos en situaciones reales, la innovación y la 
tecnología. Esa formación resulta más efectiva y enriquecedora si, al 
abordarse los contenidos, temas o situaciones en estudio, se vinculan 
estas tres funciones básicas: docencia, investigación y extensión como 
unidades de aprendizaje para la formación integral.  

2.1 Docencia

 Los  currículos de todas las carreras universitarias de la región, 
en los distintos niveles, deberán incluir, de manera explícita, espacios de 
estudio, cursos, acciones o actividades sistemáticas de aprendizaje que 
permitan que los estudiantes adquieran conocimientos sobre RRD en 
temas clave como: la identificación y el análisis de riesgos, la prevención 
y la mitigación; así como en recuperación para el desarrollo. 



 El objetivo principal radica en que, una vez graduados y en el 
ejercicio de su profesión, asuman compromisos con el tema mostrando 
una actitud participativa/propositiva en acciones y decisiones que 
protejan y mejoren su vida personal, la de su comunidad y la de su país, 
incidiendo en la reducción de su vulnerabilidad y en la de su entorno.

  Acciones prioritarias:

Incluir la RRD en la currícula universitaria, tanto a nivel de pregrado 

distintas carreras, en relación directa con los resultados esperados 

Educación Superior Centroamericana –MCESCA–. Para el logro 
de estos resultados, los contenidos de RRD han de insertarse de  
acuerdo con la mecánica institucional, ya sea incluyendo cursos 
optativos u opcionales en las carreras, como un eje curricular 

procesos formativos dónde y cuándo sea pertinente.

Formar y preparar personal docente en materia de RRD.

Proponer equipos multidisciplinarios competentes para acompañar 
procesos de desarrollo curricular en las facultades, carreras  y 
cursos.

Desarrollar material didáctico de apoyo a la docencia para la 
enseñanza de temas de RRD. 

 Los planes, programas, tanto como su desarrollo curricular en 

de aprovechar actuales que lo permitan. Con lo anterior se obtendrán 
estudiantes con mayor propiedad para comprender el riesgo. A la vez, 
aportará a una interpretación más efectiva de la realidad para el desarrollo 
de mayores competencias para determinar investigaciones y labores de 
proyección social con calidad pertinente.
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              Los planes y programas actuales, así como el desarrollo curricular
en general, incluirán los contenidos y competencias necesarias en RRD. 
Con lo anterior se formarán estudiantes con mayor propiedad para 
comprender el riesgo y aportar a una interpretación más efectiva de la 
realidad para el desarrollo de mayores competencias que permitan  deter-
minar investigaciones y labores de proyección social con calidad pertinente.



 A través de la investigación las universidades deben aportar 
sistemáticamente información y generar conocimiento útil que facilite la 
reducción del riesgo y los desastres en los países de la región. 

 La investigación, como fuente de conocimiento y medio para el 
estudio de la realidad, tiene especial relevancia en la RRD pues permite 
explorar por medio de las ciencias naturales, las ciencias exactas y las 
ciencias sociales, las amenazas de origen natural, las amenazas de origen 
humano, los factores de vulnerabilidad y el riesgo mismo; información 
clave para la toma de decisiones. 

 La investigación con fines didácticos, permite comprobar lo que 
ha sido enseñado a través de la docencia enriqueciendo el conocimiento 
que los estudiantes aplicarán dentro y fuera de la universidad, incluyendo 
actividades de proyección social.

2.2  Investigación

  Acciones prioritarias:
 
Incluir líneas, o ejes, que fortalezcan el conocimiento sobre RRD en 
los programas de investigación universitaria.

Integrar o ampliar, contenidos de investigación o prácticas con 
temas afines a la RRD en tesis, cursos o programas necesarios 
para graduación.

Crear, o fortalecer, grupos, centros, institutos o laboratorios de 
investigación sobre RRD de acuerdo con la realidad, las necesidades 
y prioridades de la universidad y del país.

Promover temas de investigación sobre RRD con enfoques 
multidisciplinarios y transdisciplinarios que contribuyan a la 
solución de situaciones de riesgo con una visión holística.

Determinar estrategias para la socialización de los resultados 
obtenidos mediante investigación. Estrategias adecuadas a 
la realidad, y al nivel escolar de la persona, la empresa, las 
comunidades y el país. 

Instaurar redes regionales de intercambio de conocimiento e 
información en temas de RRD.

Promover relaciones interinstitucionales e internacionales con 
transferencia de recurso humano, equipo y conocimiento en RRD.
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 Considerando la relación universidad-sociedad, se reconoce 
como función sustantiva las acciones de extensión universitaria, 
proyección social, vinculación o similar. Las universidades deben aportar, 
sistemáticamente, información, conocimiento y servicios útiles con 
el fin de reducir los riesgos de desastres. Evitar los riesgos futuros y 
promover la preparación ante eventos adversos en los países de la región, 
a distintos niveles (personal, local, comunitario, empresarial, municipal, 
de cuenca, nacional y regional) es otro de los aspectos a considerar. El 
plan institucional,   los programas y los proyectos que las universidades 
implementen, a partir de esta Política Universitaria Centroamericana, 
deberán considerar la sensibilización del público y las instituciones 
públicas o privadas para construir una cultura de prevención y preparación. 
Se recomienda la búsqueda de compromiso con la RRD, junto con las 
autoridades nacionales y locales,  en el fortalecimiento de la resiliencia 
sostenible.

2.3 Extensión, Proyección Social o Vinculación

 La extensión o proyección social ha de considerarse un ejercicio 
que involucra la aplicación de los aprendizajes adquiridos, la creación de 
nuevo conocimiento y la propuesta de acciones a favor de la consecución 
de logros que contribuyan a la solución de problemas evidentes vinculados 
con el riesgo y los desastres  en las comunidades, las empresas privadas 
y el país.

  Acciones prioritarias:

Crear, o fortalecer nexos con los organismos locales y nacionales 
de RRD, así como con centros e institutos de investigación de la 
universidad y del país para que la información que se produzca sirva 
de base para orientar las acciones universitarias de proyección 
social de manera pertinente. 

Instituir, o fomentar, programas de extensión universitaria que 
permitan contribuir a la solución de  problemas asociados a  la 
RRD. 
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  Acciones prioritarias:

Crear, o fortalecer nexos con los organismos locales y nacionales 
de RRD, Reforzar a los estudiantes y profesores a través de 
prácticas de RRD en contextos reales donde existan altos grados 
de vulnerabilidad e impactos de fenómenos naturales y antrópicos 
que requieren acciones de RRD; favoreciendo así el enriquecimiento 
de conocimientos y el desarrollo de competencias en estudiantes,  
docentes y comunidades.

Establecer un compromiso de que, en lo posible, las actividades 
de proyección relacionadas con la RRD promovidas por las 
universidades puedan tener posibilidades de mantenerse en el 
tiempo y llegar a ser parte de los estilos de vida de las instituciones 
y las comunidades.  

 La docencia, la investigación y la extensión, tratados y ejecutados 
desde un enfoque holístico, promueven integración efectiva de las 
distintas disciplinas y saberes. Una unidad de gestión que responde a 
los problemas de las sociedades y de las mismas universidades y que, 
además, facilitan una formación integral de los estudiantes.

2.4 Gestión Académica Integral

Estimular una gestión académica planificada y ejecutada como 
conjunto de actividades organizadas con un sentido de unidad, 
lo cual permita a los estudiantes aprender, investigar y aplicar los 
conocimientos adquiridos con una visión integral de RRD.

Mejorar la eficiencia y eficacia en procesos de gestión institucional 
que permita accionar en la RRD oportunamente y de manera 
pertinente con las metas y contenidos de naturaleza académica 
integral. 

Sustentar los planes, programas y proyectos en RRD en la 
capacidad técnica y científica de las universidades, aprovechando 
el capital intelectual para construir modelos metodológicos que 
evalúen los riesgos de desastres con la finalidad de ser útiles a 
las universidades, las empresas, las comunidades y a los Estados 
integrantes del SICA.  


